
 

 

 

 

  

 

 

 

 

Doctora 

CARMENZA ARBELÁEZ JARAMILLO 

JUEZ CUARTA CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

E. S. D 

          

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

RADICADO: 73001400300420210025600 

DEMANDANTE: MARÍA SANTOS MOSCOSO LOZANO 

DEMANDADO: ANA MILENA GARZÓN CAICEDO 

 

 

YUDI LORENA TORRES VARON, abogada en ejercicio, mayor y vecina de la ciudad 

de Ibagué (Tolima), identificada con cédula de ciudadanía 1.130.627.266 expedida 

en Cali, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 292.509 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderada de la  señora ANA MILENA GARZÓN CAICEDO 

mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, según poder que adjunto, desde 

ya acepto, y solicito se me reconozca personería para actuar, por medio del presente 

escrito me permito descorrer el escrito de demanda de  verbal de responsabilidad 

contractual promovido por la señora MARÍA SANTOS MOSCOSO LOZANO, en los 

siguientes términos: 

 

 

PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

 

Tal y como se encuentran planteadas mi representada se opone a la prosperidad de 

la totalidad de las pretensiones de la demanda, por contrariar la realidad y por 

carecer de fundamento de derecho.  

 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

 

AL HECHO PRIMERO. ES CIERTO, conforme a lo evidenciado en documental 

arrimada escritura pública No. 1027 de la notaria octava del circulo de Ibagué. 

 

AL HECHO SEGUNDO. ES CIERTO, el usufructo se constituyo por el plazo de cinco 

(5) años, asimismo conservando la nuda propiedad del inmueble la señora MARÍA 

SANTOS MOSCOSO LOZANO. 

 

AL HECHO TERCERO.  ES PARCIALMENTE CIERTO.  

 

CIERTO: El plazo tiene su origen a partir de la fecha de inscripción de la escritura No. 

1027 del 28 de agosto de 2015, lo cual se materializó el día 31 de agosto de 2015. 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

NO ES CIERTO: Que el plazo de la limitación al dominio se hubiese extinguido el día 

1 de septiembre de 2020; si se hace una operación aritmética si se podría indicar que 

para esta fecha se entendería extinguido el plazo, pero es necesario exteriorizar que 

si bien es cierto que se constituyó un usufructo a favor de mi representada en aras 

de garantizar el cumplimiento de una obligación pecuniaria en la cual la aquí 

demandante ostentaba la calidad de deudora, y que se tenia previsto con los frutos 

producto de los cánones de arrendamiento de cinco años cancelar la totalidad de 

dicha obligación, a la señora MARÍA SANTOS MOSCOSO LOZANO, se le paso 

manifestarle al despacho, que la obligación adquirida por ella no cumplió con las 

expectativas previas, lo que ocasionó que de mutuo acuerdo se pactaran nuevas 

condiciones para el cumplimiento de la convenio que dio origen a constituir un 

usufructo, como se exhibirá mas adelante. 

 

AL HECHO CUARTO. ES CIERTO, mi prohijada en calidad de usufructuaria asumió 

obligaciones derivadas de la constitución del usufructo, lo que, de manera diligente, 

honesta y dentro de sus posibilidades, ejecutó con la plena observancia de la 

demandante, quien de manera conjunta realizaron las gestiones administrativas 

durante ese lapso de tiempo. 

 

En referencia al trabajo en conjunto entre la demandante y mi representada, es 

importante  advertir que durante el periodo en el cual mi apadrinada usufructuó el 

inmueble objeto de debate, la parte demandante estuvo inspeccionando las labores 

ejecutadas por la señora Ana Milena Garzón, siendo conocedora de los ingresos que 

generaba el inmueble, pero también de las obligaciones que el mismo demandaba, 

y que pese a tener una renta, la misma no se mantuvo de manera permanente en el 

tiempo.  

 

AL HECHO QUINTO.  NO ES CIERTO. Entre el señor RENE ALEXANDER ANGULO y 

mi representada no existió relación contractual desde la vigencia del usufructo, y 

como tampoco que producto de un contrato de arrendamiento la contraprestación 

era de ($2.000.000) mensuales, y que se pagaban en efectivo a la demandada. 

 

Para la época en que cobro vigencia el usufructo es decir el 31 de agosto de 2015, 

el inmueble identificado con matricula inmobiliaria No.350-12366, no se encontraba 

en condiciones para ser alquilado, pues al momento de tomar en usufructo el mismo, 

se hallaba en obra negra como se le denominada, razón por la cual la demandante, 

solicitó a mi prohijada, que adquiriera un crédito bancario en la entidad BBVA, para 

realizar las mejoras del inmueble y darlo en alquiler, es decir que mientras duro la 

obra de mejoramiento de la vivienda no se usufructuó el inmueble. 

 

Contrario a lo indicado por el togado de la parte actora; entre el señor RENE 

ALEXANDER ANGULO FORERO y mi representada se suscribió un contrato de 

arrendamiento de local comercial el cual tuvo su génesis el día 29 de abril de 2019, 

dentro del cual se pactó un canon de arrendamiento por la suma de ($1.400.000) 

mensuales, asimismo se tuvo que no se realizarían incrementos legales, en razón a 

que el plazo del contrato se extendiera en el tiempo. 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el objeto comercial que ejecutaba el arrendatario señor 

RENE ALEXANDER ANGULO FORERO, era la comercialización de productos 

alimenticios lo que generaba olores indeseables para los residentes de la planta No. 

II del inmueble, y que trajo como consecuencia el no arrendarse con facilidad dicha 

vivienda, situación que obligó a las partes contractuales acordar dar  en arriendo el 

nivel No. II de la vivienda, por un valor adicional de ($600.000), al canon principal, lo 

que tuvo lugar a partir del día 26 de febrero de 2020, es decir que tan solo a partir 

de ese momento se percibió como canon de arrendamiento la suma de ($2.000.000), 

los cuales eran cancelados en efectivo a favor de mi poderdante. 

 

AL HECHO SEXTO. ES FALSO, como se indicó en el numeral que antecede durante 

la vigencia del usufructo (31/08/2015), no existió relación contractual con el señor 

RENE ALEXANDER ANGULO FORERO, pues la misma nació tan solo el 29 de abril de 

2019, es decir un poco menos de cuatro (4) años, de vigencia del usufructo, como lo 

indican en el presente numeral. 

 

Ahora en cuanto a que mi representa y el arrendatario señor RENE ALEXANDER 

ANGULO FORERO, realizaron sin el consentimiento, autorización ni anuencia de la 

señora MARÍA SANTOS MOSCOSO LOZANO, modificaciones  estructurales 

importantes, reparaciones necesarias, locativas e inclusive suntuosas o útiles, en aras 

de adecuar el inmueble para uso comercial; en cuanto a la presente afirmación me 

permito indicar que no tiene sustento alguno, pues si bien es cierto y esta claro en 

las documentales allegadas al plenario, que si se realizaron unas adecuaciones al 

inmueble por parte del arrendatario, las mismas obedecieron a la voluntad de la 

parte demandante quien fue conocedora desde un inicio, de la relación contractual 

con el  arrendatario y quienes se conocieron de vista y trato personal antes, y durante 

la ejecución del contrato y quien aceptó que a costa del arrendatario se efectuarían 

dichas mejoras, que no solo eran con el objetivo de hacer las adecuaciones para la 

operación de establecimiento de comercio, sino también que se trataba de mejoras 

indispensables para la ocupación de dicho lugar, y que por carencia económica no 

se lograron efectuar dentro de las adecuaciones que surgieron desde el año 2015, 

mejoras que estuvieron a cargo del arrendatario y quien desde un inicio manifestó 

que estarían a su cargo sin reconocimiento alguno, tan solo se concibió  la suma de 

($400.000) que se descontó del primer canon de arrendamiento, el cual se cancelo 

el día 29 de abril de 2019, a favor del alquilador. 

 

AL HECHO SÉPTIMO:  ES FALSO, el destino del nivel I del inmueble, esta destinado 

para uso comercial y no de habitación, el nivel II, se destino para uso de vivienda, y 

esto fue por voluntad de la parte demandante, quien pretendió desde su inicio 

efectuar las adecuaciones con el fin de explotar económicamente el inmueble, por 

su lugar de ubicación “sector comercial”. 

 

Ahora que mi representada le concibió la orden al arrendatario de ejecutar mejoras 

al inmueble y sustraerse el pago de las mismas, indicando al señor RENE ALEXANDER 

ANGULO FORERO, que estas estarían a cargo de la propietaria, ES FALSO, primero y 

como lo he venido indicando, la señora MARÍA SANTOS MOSCOSO LOZANO, fue 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

conocedora desde su inicio y ejecución  de la relación contractual surgida entre los 

aquí mencionados, quien facultó a la usufructuaria de permitir al arrendatario 

efectuar las reparaciones necesarias y desde un inicio se pacto entre el propietario, 

el arrendador y el arrendatario, que dichas reparaciones no se reconocerían en 

ningún momento, por lo que durante la ejecución contractual no se efectuaron 

descuentos a los cánones de arrendamiento destinados a sufragar dichos gastos y 

hasta la fecha el arrendatario no a efectuado reclamación alguna, como se podrá ver 

reflejado en las pruebas que allegó con la presente contestación de demanda.  

AL HECHO OCTAVO. ES CIERTO, conforme a la prueba obrante en el plenario. 

AL HECHO NOVENO. ES PARCIALMENTE CIERTO, Cierto en cuanto que mi 

representada el pasado 20 de agosto de 2020, dio respuesta formal a la solicitud 

efectuada por la parte actora, manifestando que la extinción del usufructo esta 

condicionado al pago de la obligación total del préstamo bancario con entidad 

BBVA, el cual a la fecha de vencimiento del plazo no se había cumplido la condición. 

Es menester indicar que por voluntad de la parte actora y con ocasión del vinculo de 

amistad de años con mi representada, se tomo un préstamo hipotecario con la 

entidad bancaria BBVA, con fecha de apertura y desembolso 14 de agosto de 2015, 

por la suma de $35.000.000, teniendo en cuenta que por la edad y que no constituía 

historia crediticia, la demandante no ostentaba la calidad para ser beneficiaria del 

mismo, razón por la cual, la señora Ana Milena Garzón, de buena fe procedió a 

constituir la titularidad del crédito, sumas de dinero que fueron trasladados en su 

totalidad al patrimonio de la demandante, quien con ese dinero contrato la obra y 

labor, y el suministro de materiales de construcción, para el mejoramiento de 

vivienda del cual era titular de dominio, dicha situación fue conocida por los hijos de 

la parte demandante, quien manifestaron que debió tomar dicho crédito por cifra 

mayor. 

La constitución del usufructo a favor de la parte demandada, se creo por voluntad 

de la señora SANTOS, quien temía el incumplimiento de la obligación de crédito 

hipotecario, pues manifestaba que pese a que la deuda era de conocimiento de sus 

hijos, en caso de fallecimiento de ella, quería salvaguardar el cumplimiento de dicha 

obligación; el usufructo se constituyo por valor inferior al que realmente se traslado 

al patrimonio de la demandante, teniendo en cuenta que la señora MARÍA SANTOS 

MOSCOSO, pretendía abonar la suma de $10.000.000 al crédito hipotecario en seis 

(6) meses, producto de dineros que había dado en préstamo en el municipio de 

Prado Tolima, lugar de su residencia, pero que no logró reunirlos como tenia 

proyectado, lo que hizo desbordar las condiciones pactadas en contrato de 

usufructo. 

Al igual, no se puede desconocer el estado en el que estaba el inmueble previo a la 

ejecución de adecuaciones, el cual como se vera reflejado en fotografías (antes – 

después), dará fiel testimonio de cuanto se invirtió en el progreso de la vivienda, 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

comparado con el valor alegado en la presente demanda, y que no guarda ninguna 

relación con las mejoras efectuadas por el arrendatario de local comercial. 

En cuanto a las aseveraciones realizadas por el apoderado de la parte actora, que 

resultan ser precipitados, de que de manera arbitraria, injusta e ilegitima, la 

beneficiaria se concedió el derecho por si misma de usufructo de los meses 

siguientes, sin que a la fecha es decir a la presentación de la demanda (conceptúo), 

haya disfrutado la parte actora de los frutos de la explotación económica del 

inmueble, respecto a lo aquí indicado, me permito manifestar, que el crédito 

hipotecario se extinguió en febrero de 2021, es decir que el último canon de 

arrendamiento percibido por mi prohijada tuvo origen para el periodo de febrero de 

2021, y los que se causaron desde marzo de 2021 hasta la fecha han sido trasladados 

a cuenta bancaria que fue autorizada por la propietaria para dicho concepto. 

AL HECHO DÉCIMO. NO ES CIERTO, El 31 de agosto de 2020, no se consolido la 

nuda propiedad de la señora María Santos Moscoso, como tampoco finalizó el plazo 

de usufructo a favor de la demandada, pues si bien, el usufructo no estaba 

condicionado solo a un plazo, también tenia plena relación con el cumplimiento de 

una condición, que consistía en el pago total de crédito hipotecario BBVA, situación 

que se extinguió hasta en el mes de febrero de 2021. 

Asimismo, mediante oficio de fecha 25 de marzo de 2021, mi representada comunicó 

a la demandante la cancelación de usufructo lo cual se materializó bajo radicado 

202100915, en la notaria Tercera del circulo de Ibagué, y dentro del mismo se indicó 

a la demandante, que debía comparecer a dicha dependencia para los tramites que 

a su persona le correspondían.  

En cuanto a las aserciones, de la ilegitimidad de los rendimientos civiles producto de 

los cánones de arrendamiento por la suma de $2.000.000, mensuales y que reiteran 

que se sustrajo los mismos, me permito indicar que los ingresos producto de la 

explotación económica del inmueble, desde agosto de 2020 hasta febrero de 2021, 

no se percibieron de manera ilegitima, pues los mismos fueron girados al pago de 

la obligación entre las partes, hasta la extinción de la obligación.  

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO. ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que no se 

canceló la obligación de impuesto predial unificado desde la época, no por voluntad 

propia de mi representada, pues los ingresos producto de explotación del inmueble 

fueron insuficientes para solventar dicha obligación, y de lo cual fue conocedora la 

parte actora, pues no todo el tiempo en que tuvo vigencia el usufructo se percibieron 

ingresos, muy por el contrario el inmueble presentaba deudas de servicios públicos 

los cuales por la misma propietaria se suscribieron acuerdos de pago con la 

entidades pertinentes, por tales razones fueron mas los gastos del inmueble 

comparado con los ingresos que el mismo generaba, y que por mas usufructo a favor 

de mi representada ella no debía sacar de su propio peculio para sufragar un gasto 

que no le generaba un beneficio, pues sencillamente solo sirvió de mediadora para 

llevar adelante el proyecto de mejora de vivienda.   



 

 

 

 

  

 

 

 

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO. NO ME CONSTA, Es una apreciación subjetiva del 

apoderado, las situaciones manifestadas en este hecho son simples conjeturas frente 

a las cuales no se tiene prueba alguna. 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO. NO ME CONSTA. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

En defensa de la demandada ANA MILENA GARZÓN CAICEDO, me permito proponer 

las siguientes excepciones de mérito a saber:  

 

1. COBRO DE LO NO DEBIDO: 

Esta llamada a prosperar esta excepción ya que la señora ANA MILENA GARZÓN 

CAICEDO, usufructuó el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 350-

13266 de la oficina de instrumentos públicos de Ibagué, con ocasión a una 

obligación que adquirió la señora MARÍA SANTOS MOSCOSO LOZANO, en con mi 

representada, por la suma real de $35.000.000, los cuales fueron adquiridos por la 

acreedora a través de crédito  hipotecario identificado con el No. 

00130748009600254950, de la entidad bancaria BBVA, desembolso efectuado el día 

14 de agosto de 2015, sumas de dinero que fueron trasladadas en su totalidad al 

patrimonio de la demandante, y que producto de dicha negociación se constituyo 

un usufructo a favor de mi poderdante, en aras de salvaguardar el cumplimiento de 

la obligación, la cual estaba sujeto a un plazo y una condición, y del cual surgieron 

otros acuerdos entre las partes. 

El usufructo se constituyo por la suma de $25.000.000, suma que es inferior al real, 

proveniente del crédito hipotecario, teniendo que dentro del momento del 

desembolso y por un lapso de seis (6) meses, la deudora pretendía abonar la suma 

de $10.000.000 a la obligación bancaria, por lo tanto, el usufructo, se constituyó por 

suma inferior, situación que no se materializó, por carencia de recursos económicos 

por parte de la aquí demandante. 

La obligación pecuniaria antes mencionada se proyecto pagar durante un plazo de 

cinco (5) años con la entidad financiera, con el producto surgido de la explotación 

económica del inmueble. 

La vigencia del usufructo tuvo lugar desde el 31 de agosto de 2015, pero los frutos 

del mismo se vieron reflejados hasta el 27 de noviembre de 2016, es decir 13 meses 

después, pues desde el momento del desembolso y hasta la fecha indicada, se 

efectuaron labores de mejoramiento de la vivienda, para dicha época los ingresos 

percibidos producto de canon de arrendamiento eran por la suma de $650.000 

mensuales y no como indican en la circunstancias fácticas, que desde la vigencia del 

usufructo y hasta la fecha se percibían $2.000.000, es así que no existen obligación 

alguna por parte de mi representada a favor de la demandante, como se avizora en 

las pretensiones de la demanda.  



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

2. INEXISTENCIA DE OBLIGACIONES 

 

Se pretende el cobro de dineros que mi poderdante no adeuda a la demandante 

dado que la señora MARÍA SANTOS MOSCOSO LOZANO, otorgo el beneficio de 

explotar económicamente el inmueble objeto de la Litis, con el objetivo de cancelar 

periódicamente y hasta su extinción la obligación de crédito bancario de titularidad 

de mi representada, lo cual tuvo su génesis el día 14/08/2015 y culmino en febrero 

de 2021, del cual se desprende un PAZ Y SALVO de la entidad bancaria BBVA. 

 

Ahora en cuento que de manera ilegitima se ha sustraído cánones de arrendamiento 

por fuera de la vigencia del usufructo, es dable indicar que el contrato de 

arrendamiento del nivel I del inmueble  identificado con la matricula inmobiliaria 

350-13266 de la oficina de instrumentos públicos de Ibagué, y del cual se suscribió 

un contrato de arrendamiento con el señor RENE ALEXANDER ANGULO FORERO, 

tuvo vigencia con mi representada hasta  febrero de 2021, y desde ese momento los 

cánones se han traslado a cuenta bancaria a favor de la parte demandante y no a mi 

favor, teniendo que hasta esa fecha se cumplía la obligación del crédito entre las 

partes. 

 

En cuanto a la obligación de impuesto predial, es menester indicar que previo a la 

constitución del usufructo a favor de la parte accionada, el inmueble presentaba una 

morosidad amplia, con el municipio de Ibagué, y que con parte del producto del 

crédito la misma se dejo al día, que durante los trece (13) meses en donde el 

inmueble estuvo sin percibir ingresos, no se tuvieron los recursos para cancelar dicha 

deuda y la demandante era conocedora de ello, pues durante la vigencia del 

usufructo y solo hasta el inicio de la pandemia del COVID -19, ella estuvo pendiente 

de las labores ejecutadas por mi mandante, quien de manera constante le hacia 

entrega de informe del estado del inmueble, de sus ingresos, pero también de las 

obligaciones del mismo, pues el inmueble tan solo percibió ingresos constantes y 

significativos hasta el mes de abril del año 2019, los anteriores periodos el inmueble 

se alquilaba de manera temporal, pues pese a las reformas, presentaba 

irregularidades lo que impedía la adecuada explotación, y muy por el contrario se 

causaban gastos como el de los servicios públicos que fueron asumidos 

constantemente por la demandada pese a no obtener frutos del mismo. 

 

3. BUENA FE POR PARTE DE LA DEMANDADA  

En el presente caso no se vislumbra que la parte que represento, haya obrado de 

mala fe, que pueda conducir a que se acoja la referidas pretensiones enrostrada por 

cuanto su ejecución de usufructuaria estuvo ceñido a la voluntad de la demandante, 

quienes de manera amistosa convinieron mejorar el inmueble y producto del mismo 

generar un ingreso a favor de la propietaria. 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

Las gestiones asumidas por mi representadas fueron publicas, ceñidas a principios 

de orden Constitucional, en caminadas a preservar el bien inmueble y que del mismo 

se obtuviera un ingreso que le trajera a la señora SANTOS un beneficio pecuniario 

que le permitiera tener un estilo de vida en mejores condiciones. 

De los frutos del inmueble no se percibió ingreso alguno por parte de mi 

representada, muy por el contrario, realizó una gestión que era digna de percibir una 

remuneración, pero que muy por el contrario hoy se ve enjuiciada en un tramite 

procesal, que no solo le genera un daño moral sino también un daño económico. 

Recordemos lo que reza en el artículo 83 de la Constitución política de Colombia, 

sobre el principio de la buena fe: 

 

“Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 

ceñirse a los postulados de buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones 

que aquellos adelanten ante estas” 

 

Para el caso en concreto la señora Ana Milena Garzón, resultó beneficiaria de un 

crédito bancario el cual fue trasladado en su totalidad a su amiga personal Santos 

Moscoso, y quien por su nivel de confianza copero para cumplir la expectativa de 

mejoramiento de vivienda, sin tener intensiones de aprovechamiento de la confianza 

dada por la misma, muy por el contrario entrego como garantía su patrimonio 

familiar para acceder a un crédito bancario del cual no tenia ninguna 

contraprestación, al contrario lo que le ocasiono fue una labor de ayuda a la señora 

Santos, pues de dicha relación crediticia y por la mera voluntad de la hoy 

demandante se constituyo un usufructo a favor de la demandada quien bajo el 

principio de legalidad, buena fe, ejecuto las labores encaminadas al cumplimiento 

de la obligación pecuniaria.  

 

Mi representada, actuó con la más absoluta buena fe frente a las obligaciones 

devenidas del usufructo legal, toda vez la relación contractual entre las partes, se 

realizó de manera libre, espontanea y sin presiones.  

 

4. MALA FE DE PARTE DE LA DEMANDANTE 

Fundo la presente excepción, teniendo que no le asiste derecho alguno a la 

demandante a reclamar sumas de dinero que no tienen sustento alguno, veamos 

porqué: 

 

En cuanto los cánones percibidos desde el 1 de septiembre de 2021 hasta la fecha: 

 

La fecha de extinción del crédito se pacto desde su inicio hasta febrero de 2021, y 

no hasta agosto de 2020, producto de la explotación económica del inmueble, se 

obtendría el valor de las cuotas periódicas del crédito hipotecario; no se previo que 

el tiempo en que el inmueble estuvo sin percibir ingreso y muy por el contrario las 

obligaciones de arreglos locativos que se debían realizar cada vez que un 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

arrendatario desocupaba eran dispendiosas para el objeto y preservación de la 

vivienda, al igual que las deudas previas que tenia el inmueble con ocasión al 

arrendatario que tuvo la demandante anterior a constituir el usufructo,, como lo fue 

el de acueducto con la empresa Ibaguereña de acueducto y alcantarillado -IBAL, y 

las facturas que se generaron mes a mes en las épocas en que el inmueble no se 

arrendo, situación que extendió en el tiempo, trayendo como consecuencia que las 

obligaciones con mi representada se extendieran por un periodo adicional de seis 

(6) meses mas, al plazo pactado en usufructo legal. 

 

Dentro de la pretensiones  de la demanda, se enlista el cobro de unas mejoras a 

favor del arrendatario señor RENE ALEXANDER ANGULO FORERO, omite la parte 

actora manifestar que el ciudadano antes mencionado no ha realizado ninguna 

reclamación tendiente al cobro de los dineros invertidos en mejoramiento del local 

que tiene en calidad de arrendatario, y que lo que se pretende con dicha pretensión, 

es faltar a la verdad haciendo incurrir al despacho en error, pues como se vera 

reflejado a lo largo del procedimiento judicial, no le asiste intensión alguna a dicha 

persona de recuperar dichas mejoras, como tampoco a iniciado acciones inherentes 

a la restitución de los dineros sufragados para tales fines; la prueba que arrimaron 

con el escrito de demanda en el cual se tasaron cada una de las mejoras, fue por 

voluntad propia de la parte demandante y no producto de quien ejecuto las mejoras, 

adicional a ello las mejoras se causaron al inmueble y las mismas no le han generado 

un detrimento a la vivienda muy por el contrario la valorización que se observa entre 

el día en que se constituyo el usufructo y la fecha en que se extinguió, dejan ver  un 

valor agregado a favor del inmueble, no como se alega en el presente proceso, en el 

cual le indilgan una responsabilidad de cuidado y conservación sobre el inmueble, 

omitiendo la  demandante al despacho, que dichas adecuaciones y mejoras fueron 

de su pleno conocimiento y aprobación. 

 

4. COMPENSACIÓN  

Ruego señora jueza dar a aplicación a lo consagrado en el artículo 1715 Código Civil, 

teniendo en cuenta la existencia de obligaciones mutuas entre las partes; 

compensación de los valores solicitados dentro del acápite denominado 

pretensiones de la demanda, con los que mi prohijada tuvo que hacerse cargo frente 

a las obras de adecuación de la  que se ejecutaron en la vivienda y que estuvieron a 

cargo de la demandada, sin resarcimiento alguno a la fecha, para lo propio relaciono, 

el activo y el pasivo, del inmueble objeto de discusión, donde claramente se 

exterioriza, las gestiones adelantadas por la accionada y de las cuales se 

desprendieron obligaciones a cargo de quien ostenta el dominio del bien inmueble. 

Tabla No.1 Ingresos año 2015 – 2016 canon de arrendamiento nivel II, se alquilo apartamento 

por un termino de 7 meses, valor del canon ($650.000), de los cuales cancelaron 5 meses y se 

fueron adeudando un total de 2 meses y servicios públicos, adicional a ello la inquilina destruyo 

de manera significativa el inmueble. (anexas fotos) 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

PERIODO INGRESO ARRENDAMIENTO VALOR DE 
CANON 

29/11/15 650.000 
  

650.000 

29/12/15 650.000 
  

650.000 

29/01/16 650.000 
  

650.000 

29/02/16 650.000 
  

650.000 

29/03/16 650.000 
  

650.000 

29/04/16 0 
  

0 

29/05/16 0 
  

0 

TOTAL 
INGRESO 

3.250.000 0 
 

0 

Tabla No.2 Se relaciona ingresos producto de canon de arrendamiento nivel I desde el 

29/05/2019, valor de canon $1.400.000, nivel II 29/02/2020 valor canon de arrendamiento por 

$600.000; lo anterior se percibió hasta el 28/02/2021  

PERIODO INGRESO ARRENDAMIENTO VALOR DE 
CANON 

29/04/19 1.000.000 
  

1.400.000 

29/05/19 1.400.000 
  

1.400.000 

29/06/19 1.400.000 
  

1.400.000 

29/07/19 1.400.000 
  

1.400.000 

29/08/19 1.400.000 
  

1.400.000 

29/09/19 1.400.000 
  

1.400.000 

29/10/19 1.400.000 
  

1.400.000 

29/11/19 1.400.000 
  

1.400.000 

29/12/19 1.400.000 
  

1.400.000 

29/01/20 1.400.000 
  

1.400.000 

29/02/20 2.000.000 
  

2.000.000 

29/03/20 2.000.000 
  

2.000.000 

29/04/20 2.000.000 
  

2.000.000 

29/05/20 2.000.000 
  

2.000.000 

29/06/20 2.000.000 
  

2.000.000 

29/07/20 2.000.000 
  

2.000.000 

29/08/20 2.000.000 
  

2.000.000 

29/09/20 2.000.000 
  

2.000.000 

29/10/20 2.000.000 
  

2.000.000 

29/11/20 2.000.000 
  

2.000.000 

29/12/20 2.000.000 
  

2.000.000 

29/01/21 2.000.000 
  

2.000.000 

28/02/21 2.000.000 
  

2.000.000 

TOTALES 39.600.000 
  

40.000.000 

Tabla No. 3 Se relaciona las obligaciones surtidas producto de adecuaciones locativas del 

inmueble y que fueron pactadas de mutuo acuerdo por las partes. 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

OBLIGACIÓN VALOR 
TOTAL 

CRÉDITO BBVA 35.000.000 

CRÉDITO FALABELLA 1.068.655 

CERAMIGRES 932.600 

IBAL 
 

958.100 

ENERTOLIMA 1.000.000 

ARREGLOS LOCATIVOS 9.000.000 

TOTALES 
 

47.959.355 

Tabla No. 4. Se relaciona cuotas eventuales que mi prohijada entregó a la señora MARÍA SANTOS 

MOSCOSO LOZANO, producto de cánones de arrendamiento, los cuales se le entregaban cada 

vez que la señora visitaba el inmueble de su propiedad y se le entregan las cuentas. 

CUOTA EVENTUAL A FAVOR VALOR MENSUAL PERCIBIDO 

PROPIETARIA 
   

abr-19 
 

300.000 
  

may-19 
 

300.000 
  

jun-19 
 

200.000 
  

jul-19 
 

200.000 
  

oct-19 
 

500.000 
  

ene-20 
 

200.000 
  

feb-20 
 

300.000 
  

TOTAL  
 

2.000.000 
  

Tabla No. 5 Se establece los ingresos netos producto de explotación económica en vigencia del 

usufructo, y los gastos que se causaron dentro del mismo periodo, cuotas percibidas por el 

demandante producto de explotación económica en vigencia del usufructo, y que no relaciona 

en las circunstancias fácticas de la demanda. 

INGRESOS PERCIBIDOS - USUFRUCTO 42.850.000 

OBLIGACIONES - DEMANDANTE 47.959.355 

CUOTAS PERIÓDICAS- A FAVOR 
DEMANDANTE -CANON 
ARRENDAMIENTO 

2.000.000 

VALOR A FAVOR DE DEMANDADA 7.109.355 

5. PRESCRIPCIÓN  

Sin reconocer expresamente los derechos reclamados y por el simple transcurso del 

tiempo, para el momento de la presentación de la demanda, en los términos del 

artículo 2518 del Código Civil, solicito que se declare la prescripción de las condenas 

que pudiesen surgir. 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

6. EXCEPCIÓN GENÉRICA (ART. 282 C.P.G.)  

Consiste esta excepción en que, si al efectuarse un estudio detallado y una valoración 

conjunta de la prueba, el juez encontrare probada alguna excepción la misma deberá ́ 

ser declarada al proferirse la sentencia de manera oficiosa conforme lo establece el 

Artículo 282 del C.G.P  

Por lo anterior solicito a usted señora Jueza, declarar probadas las excepciones 

propuestas por la parte demandada y alegadas con el presente escrito.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA OPOSICIÓN  

 

Conforme a las normas y pronunciamientos relativos al derecho de usufructo, es 

claro lo siguiente: 

 

El Código Civil define los derechos reales y personales, en sus  artículos 665 y 666 

(respectivamente) de la siguiente manera:  

 

El derecho real “es el que tenemos sobre una cosa sin respecto a determinada 

persona. Son derechos reales el de dominio, el de herencia, los de usufructo, uso o 

habitación, los de servidumbres activas, el de prenda y el de hipoteca. De estos 

derechos nacen las acciones reales” (negrillas agregadas).  De otro lado,  

 

Los derechos personales “son los que sólo pueden reclamarse de ciertas personas 

que, por un hecho suyo o la sola disposición de la ley, han contraído las obligaciones 

correlativas; como el que tiene el prestamista contra su deudor por el dinero 

prestado, o el hijo contra el padre por alimentos. De estos derechos nacen las 

acciones personales.” Si bien existen varias diferencias entre estos derechos, la 

principal es que en los derechos reales hay una relación directa entre una persona y 

una cosa, mientras que en los derechos personales la relación surge entre dos sujetos 

determinados (acreedor y deudor), de ahí que el Usufructo sea un derecho real, pues 

se crea una relación entre los sujetos (Nudo propietario y Usufructuario) y la cosa. 

 

Articulo 823 del Código Civil, define el usufructo como: 

 

“El derecho de usufructo es un derecho real que consiste en la facultad de gozar 

de una cosa con cargo de conservar su forma y sustancia, y de restituir a su 
dueño, si la cosa no es fungible; o con cargo de volver igual cantidad y calidad 

del mismo género, o de pagar su valor si la cosa es fungible”. 

 

El artículo  825 de dicho compendio normativo, señala los modos de constitución 

de usufructo, enlistando así:  

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

“El derecho de usufructo se puede constituir de varios modos: 1o.) Por la ley, 
como el del padre de familia, sobre ciertos bienes del hijo. 2o.) Por testamento. 

3o.) Por donación, venta u otro acto entre vivos. 4o.) Se puede también adquirir 

un usufructo por prescripción 

 

Constitución de usufructo entre vivos, artículo 826 ídem.  

 

“El usufructo que haya de recaer sobre inmuebles por acto entre vivos, no valdrá 

si no se otorgare por instrumento público inscrito” 

 

Obligaciones frente al nudo propietario  

 

Artículo. 856 Código Civil.  

 

“Pagar expensas y reparaciones mayores las obras o refacciones mayores, 
necesarias para la conservación de la cosa entregada en usufructo, estarán a 

cargo del propietario, pagándole el usufructuario, el interés legal de los dineros 

invertidos en ellas, mientras dure el usufructo.” 

 

Artículo 978 ídem. 

 

“El usufructuario, usuario y beneficiario de habitación. El usufructuario, el 

usuario y el que tiene derecho de habitación son hábiles para ejercer por si las 

acciones y excepciones posesorias dirigidas a conservar o recuperar el goce de 
sus respectivos derechos, aun contra el propietario mismo.” 

 

Auxiliar al usufructuario en la defensa de la cosa fructuaria.  El propietario es obligado 

a auxiliar al usufructuario contra todo turbador o usurpador extraño, cuando así se 

requiera. 

 

Derecho del usufructuario  

 

Artículo 859 ídem. Derecho de retención por el usufructuario 

 

“Tiene el derecho de retención Cuando el propietario tenga alguna obligación 

pendiente con el usufructuario, podrá el segundo retener la cosa fructuaria 

hasta el pago de los reembolsos e indemnizaciones a que haya lugar.” 

 

Artículo 826 ídem Extinción por sentencia judicial. 

 

“El usufructo termina, en fin, por sentencia del juez que, a instancia del 

propietario, lo declara extinguido por haber faltado el usufructuario a sus 

obligaciones en materia grave, o por haber causado daños o deterioros 
considerables a la cosa fructuaria. El juez, según la gravedad del caso, podrá 

ordenar, o que cese absolutamente el usufructo, o que vuelva al propietario la 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

cosa fructuaria, con cargo de pagar al fructuario una pensión anual 
determinada, hasta la terminación del usufructo.” 

 

 

En el  asunto en concreto se pretende que por sentencia judicial se declare la 

extinción del derecho de usufructo que tiene la parte demandada, y como  se 

observa de las norma citada artículo. 868 Código Civil, para su prosperidad, es deber 

del demandante probar: i) que el usufructuario faltó a sus obligaciones en materia 

grave, o ii) que el usufructuario causó daños o deterioros considerables a la cosa 

fructuaria. 

 

De lo anterior se puede entonces establecer, que no reposa prueba para endilgar 

responsabilidad alguna por parte de mi representada, que solo procuro el 

mejoramiento y valoración del inmueble, a titulo gratuito y quien en realidad ejecuto 

no solo las veces de usufructuaria sino además de ello administro sin remuneración 

alguna los recursos provenientes del inmueble, velando por preservación de la cosa, 

conforme a las directrices recibidas por el nudo propietario. 

 

La actora predica dentro su escrito de demanda  la existencia de la fuente de las 

obligaciones, que para el caso en común, es la existencia del usufructo a favor de su 

contraparte, despojándose  del deber  de probar que éstas fueron incumplidas en 

materia grave por la accionada,  o que, en su lugar, mi procurada causó daños o 

deterioros considerables a la cosa dada en usufructo. 

 

 

Es dable, indicar que dentro de la lectura de la demanda se denota una 

responsabilidad que pretenden adjudicar a mi prohijada, de lo cual traigo a memoria 

pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, MP.Álvaro 

Fernando García Restrepo, Sentencia SC5516-2016 del 29 de abril de 2016, en los 

siguientes términos: 

 

“Ahora bien, todo daño, para que sea susceptible de reparación, debe ser cierto 

y, en el caso de la segunda clase de responsabilidad atrás mencionada -

contractual-, provenir directamente del incumplimiento de las obligaciones a 
cargo del demandado. 

La certidumbre del daño, refiere a su “existencia u ocurrencia tangible, 

incontestable o verosímil, ya actual, ora ulterior, acreditada por el demandante 

como presupuesto ineluctable de la condena con pruebas idóneas en su 

entidad y extensión”  . Y la causalidad, a que el daño sea “ocasionado por la 
inejecución o ejecución defectuosa o tardía de las obligaciones del deudor .”  

 

Concluyéndose así, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 167 del Código 

General del Proceso, la parte actora no acredita la presunta responsabilidad de parte 

de la demandada, muy por el contrario solo se puede observar dentro de las mismas 

pruebas arrimadas, la valorización e ingresos que posee el bien, a favor de la 

demandante.  



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Ahora en cuanto al pago del impuesto predial del inmueble, durante la vigencia del 

usufructo, es de advertir que no se constituyo caución y carece de inventario lo que 

hace por si solo que carezca de administración, según lo establecido en artículos 834 

y 835, es así que la obligación  de pago de dicha obligación ésta en cabeza del 

propietario, por lo que no puede predicarse el aludido incumplimiento. 

 

 

 MEDIOS PROBATORIOS 

 

Solicito señora jueza sean decretados y practicados los siguientes medios de prueba. 

 

Documentales 

 

• Certificación emitida por la entidad bancaria BBVA de fecha 22 de julio de 

2021, en donde se establece la obligación crediticia a favor de mi procurada 

y la condición actual de la misma. 

• Relación de movimientos de crédito, emitido por la entidad bancaria BBVA, 

en donde claramente se establece el monto aprobado, su fecha de 

desembolso, los periodos cancelados, y la extinción del mismo. 

• Estado de cuenta Banco Falabella, con el cual se pretende exteriorizar la 

obligación con entidad bancaria, con la cual se efectuaron compras de 

material de construcción, y se efectuaron avances para dar cumplimiento a las 

cuotas del crédito bancario BBVA, mientras estuvo sin percibir frutos el 

inmueble.  

• Factura No. 801500002398 del establecimiento CERAMIGRES y su anexo de 

relación de pagare No. 8011022,  mediante el cual se tomo financiación de 

material de construcción para el mejoramiento de vivienda objeto de la 

presente controversia. 

• Factura de la empresa Ibaguereña de acueducto y alcantarillado, en donde se 

establece la obligación del inmueble y en cabeza de la demandante por valor 

de $958.100, los cuales fueron cancelados por parte de mi representada, 

producto de la explotación económica de la vivienda. 

• Derecho de petición dirigido a SODIMAC COLOMBIA- HOMCENTER, con 

fecha de radicación 23 de agosto de 2021, con el cual se pretende probar la 

compra de material para el mejoramiento de la vivienda, dentro de la vigencia 

del usufructo. 

• Oficio de fecha 20 de agosto de 2020, dirigido a la parte demandante en 

respuesta a solicitud de extinción de usufructo. 

• Oficio de fecha 25 de marzo de 2021, remitido a la parte demandante con el 

cual se informa de las gestiones adelantadas por la demandada tendientes a 

extinguir el usufructo a su favor, las cuales tuvieron su origen en la notaria 

tercera del circulo de Ibagué, con radicado 202100915. 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

• Declaración extraprocesal No. 2811 de 2021, suscrita en la notaria quinta del 

circulo de Ibagué, por parte del señor RENE ALEXANDER ANGULO FORERO, 

en condición de arrendatario del inmueble. 

• Declaración extraprocesal No.2864 de 2021, suscrita en la notaria quinta del 

circulo de Ibagué, por parte del señor ARNULFO ANDRADE RUIZ. 

• Imágenes fotográficas del inmueble. 

 

 

Prueba de oficio  

 

Sírvase señora juez oficiar a la notaria segunda del circulo de Ibagué para que allegue 

con destino al proceso de la referencia tramite que se adelanta en dicha dependencia 

de conformidad a lo manifestado en numeral duodécimo de las circunstancias 

fácticas de la demanda denominado formalización de acuerdo de apoyo para su 

protección y cuidado.  

 

Lo anterior obedece a que dicha entidad no suministra este tipo de información a 

particulares por gozar de reserva, a menos que la misma sea solicitada por el 

declarante interesado o por requerimiento judicial. 

 

Sírvase señora juez tener de oficio el Derecho de petición dirigido a SODIMAC 

COLOMBIA- HOMCENTER, con fecha de radicación 23 de agosto de 2021, con el cual 

se pretende probar la compra de material para el mejoramiento de la vivienda, 

dentro de la vigencia del usufructo. 

 

Testimoniales. 

 

• Sírvase señora Juez recepcionar el testimonio del señor RENE ALEXANDER 

ANGULO FORERO identificado  con la cédula No. 91.017.432, quien presentó 

declaración extraprocesal mediante acta No. 2811 -2021 de la notaria quinta 

del circulo de Ibagué, con el fin de establecer lo manifestado por el mismo en 

dicho documento público; quien se localiza en la Av Guavinal No. 29 -05  

barrio la granja en la ciudad de Ibagué, abonado telefónico 3106996145. 

 

• Sírvase señora Juez recepcionar el testimonio del señor ARNULFO ANDRADE 

RUIZ identificado con la cédula No. 93.200.188, quien presentó declaración 

extraprocesal ante la notaria primera del circulo de pasto, con el fin de 

establecer lo manifestado por la misma en dicho documento público; quien 

se localiza en la calle 61 C No. 19- 13 torre 2 Apto 201 conjunto residencial 

vista,  en la ciudad de Ibagué, abonado telefónico 3203426500. 

 

• Sírvase señora Juez recolectar el testimonio del señor DANILO ANDRES 

GARCÍA TOVAR, identificado con la cédula No. 1.110.565.510, en calidad de 

ingeniero civil, quien realizó informe de inspección de reparaciones a bien 

inmueble; quien se localiza en la carrera 1 No. 27 – 47 Barrio san pedro 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

alejandrino, en la ciudad de Ibagué, dirección electrónica 

Danilo.garciat19@gmail.com, abonado telefónico 3103478404. 

 

• Sírvase señora Juez recibir el testimonio de la médica DIANA MARCELA MEJIA 

ARAUJO, en calidad de profesional en medicina neurológica , suscrita a la 

entidad NEUROCAD; quien emitió concepto medico sobre el estado de salud 

de la demandante, quien se localiza en la calle 31 No. 4D -26, en la ciudad de 

Ibagué, correo electrónico ordenesmedicasneurocad@gmail.com.  

 

• Sírvase señor Juez recibir el testimonio de la señora HERMELINDA CAICEDO 

VARON, identificada con la cédula No. 38.232.532; quien se localiza en la Mz 

K casa 8 Barrio del pedregal, en la ciudad de Ibagué. 

 

 

Interrogatorio de Parte 

 

Respetuosamente solicito al señor Juez se sirva fijar fecha y hora para la practica de 

diligencia de interrogatorio de parte a la señora MARÍA SANTOS MOSCOSO 

LOZANO con el fin de establecer, las circunstancias fácticas de la demanda que nos 

ocupa. 

 

 

ANEXOS 

 

• El poder conforme al cual actúo, el mismo otorgado bajo los lineamientos del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

• Los documentos mencionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

La suscrita abogada recibirá notificaciones en mi domicilio profesional ubicado en la 

carrera 5 No. 23 - 95 oficina 201, edificio xaher, abonado telefónico 2614982 / 

3118752209, correo electrónico lafirmabogadoscol@gmail.com.  

  

Sin otro particular me suscribo.  

 

Cordialmente.  

 

 
YUDI LORENA TORRES VARON 

C.C. N° 1.130.627.266 de cali 

T.P: 292.509 del C.S de la J. 

mailto:Danilo.garciat19@gmail.com
mailto:ordenesmedicasneurocad@gmail.com
mailto:lafirmabogadoscol@gmail.com
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LA FIRMA ABOGADOS <lafirmabogadoscol@gmail.com>

OTORGO PODER 
1 mensaje

ana milena garzon caicedo <amigar17@hotmail.com> 22 de julio de 2021, 19:14
Para: "lafirmabogadoscol@gmail.com" <lafirmabogadoscol@gmail.com>

Doctora:
CARMENZA ARBELÁEZ JARAMILLO
Jueza Cuarta Civil Municipal de Ibagué
E.         S.         D.
 

OTORGAMIENTO DE PODER
ASUNTO: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD

CONTRACTUAL
RADICADO: 2021-00256-00
DEMANDANTE: MARÍA SANTOS MOSCOSO LOZANO
DEMANDADA: ANA MILENA GARZÓN CAICEDO

 
ANA MILENA GARZÓN CAICEDO, persona mayor de edad, vecina y residente en Ibagué.
identificada con cédula de ciudadanía No. 65.778.145 expedida en Ibagué, me dirijo a usted, para
manifestarle, que por medio del presente escrito confiero PODER, especial amplio y suficiente a la
abogada en ejercicio YUDI LORENA TORRES VARON, quien es persona mayor de edad, vecina
y residente en la ciudad de Ibagué – Tolima, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.130.627.266 expedida en Cali, portadora de la tarjeta profesional 292.509 del Consejo Superior
de la Judicatura,  para que en mi nombre y representación, se notifique del presente proceso,
actué  y e personifique de mis intereses dentro del mismo hasta su culminación.
 
Mi apoderada cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en
especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, presentar recursos ordinarios
y extraordinarios y para todo lo relacionado en el presente poder conforme a la norma estipulado
en el artículo 77 del Código General del Proceso.
 
Sírvase señora Jueza, reconocerle personería adjetiva a la abogada YUDI LORENA TORRES
VARON en la forma y términos del presente escrito poder conferido; el mismo se suscribe en
atención a lo establecido en el Decreto Legislativo 806 de 2020, me permito manifestar que la
dirección electrónica de la profesional en derecho corresponde a:  lafirmabogadoscol@gmail.com
; loretorres64@hotmail.com.
 
Atentamente,
 

ANA MILENA GARZÓN CAICEDO
C.C. No. No. 65.778.145  de Ibagué Tolima
Dirección electrónica: amigar17@hotmail.com
 
 
Acepto,

 
 
YUDI LORENA TORRES VARON 
C.C. No. 1.130.627.266 de Cali 
T.P No. 292.509 del C.S de la J.

mailto:lafirmabogadoscol@gmail.com
mailto:loretorres64@hotmail.com
mailto:amigar17@hotmail.com
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Doctora
CARMENZA ARBELÁEZ JARAMILLO
JUEZ CUARTA CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ
E.         S.         D
        
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
RADICADO: 73001400300420210025600
DEMANDANTE: MARÍA SANTOS MOSCOSO LOZANO
DEMANDADO: ANA MILENA GARZÓN CAICEDO

 
 
YUDI LORENA TORRES VARON, abogada en ejercicio, mayor y vecina de la ciudad de Ibagué
(Tolima), identificada con cédula de ciudadanía 1.130.627.266 expedida en Cali, y portadora de la
Tarjeta Profesional No. 292.509 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada de la
parte   demandada, por medio del presente escrito me permito descorrer el escrito de demanda del
proceso  verbal de responsabilidad contractual promovido por la señora MARÍA SANTOS MOSCOSO
LOZANO.

NOTIFICACIONES
 
La suscrita apoderada recibirá notificaciones a la dirección de correo
electrónico lafirmabogadoscol@gmail.com, abonado telefónico (8) 2614982 (57) 3118752209.

 
Me permito mencionar que el presente escrito  es comunicando a los intervinientes a las direcciones
electrónicas que reposan en escrito de demanda; dando con ello cumplimiento a los términos del
Decreto Legislativo 806 de 2020.

Atentamente, 

 
YUDI LORENA TORRES VARON

C.C. 1.130.627.266 de Cali
T.P. No. 292.509 del C.S. de la J.  

--  

ᐧ
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